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1. OBJETIVO

Establecer un procedimiento para reglamentar el uso  y alquiler de los Auditorios de la Cámara de Comercio de Valledupar.

2. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a la actividad del funcionamiento de logística del salón de eventos, Auditorio Afranio Restrepo, Auditorio Fernando Matiz, Auditorio Leandro Díaz y patio Cultural Leandro Díaz  de la Cámara de Comercio de Valledupar.

3. DEFINICIONES

· EVENTOS: Acontecimiento, Suceso

· LOGÍSTICA: Flujo  de recursos que una entidad va a necesitar para la realización de actividades culturales, sociales y empresariales. 

4. RESPONSABLE

El Representante de la Coordinación de Logística y Eventos es el responsable de hacer cumplir este procedimiento. 

5. CONTENIDO

5.1- Contacto con el Cliente

Este se realiza personalmente si el cliente viene a la entidad, o en forma telefónica si utiliza este medio para el contacto; presencialmente se le hace conocer el salón, los servicios que se ofrecen, las tarifas respectivas y se consulta la disponibilidad en la fecha requerida por el cliente,  si el contacto es telefónico se le suministra toda la información solicitada.

Cuando el evento es de Cámara de Comercio, personalmente o por medio telefónico, se consulta fecha y disponibilidad y se entrega el formato autorización servicio auditorio eventos internos, que debe ser autorizado por Vicepresidencia Administrativa o por Presidencia.
Si el evento es con calidad de préstamo, se consulta en el planillero fecha y disponibilidad.

5.2- Cotización del servicio

Con base en  las tarifas y necesidades del cliente se define el valor de los servicios.

5.3-Planificación del Servicio

Se define la fecha del evento y se registra la reserva del salón. Se establecen los requerimientos logísticos, de audiovisuales, de personal de apoyo, son procesos definidos para alquiler, préstamo y eventos internos.

5.4-Aplicación de  Tarifas:

Se confirma con el cliente la disponibilidad y la capacidad que el evento requiere con precios de alquiler y del auditorio como el video beam y se procede a realizarse el formato de Constancia del Servicio, el cual debe firmar el cliente.

Si el evento es préstamo, se le solicita un oficio a la entidad que requiere el servicio, dirigida al  Presidente Ejecutivo y es allí donde se aprueba o se desaprueba el préstamo solicitado. 

5.5- Facturación y Pago:

Ya diligenciado el formato de Constancia del Servicio, se remite al cliente a caja para el pago respectivo.

Cuando es en calidad de préstamo el oficio debe reposar en la oficina de Coordinación de Eventos  con la aprobación o desaprobación establecida y se procede a comunicarnos con la entidad del evento para cancelar o aprobar el préstamo del Auditorio.

5.6-Organización del Evento:

Se dispone la logística, las ayudas  audiovisuales requeridas.

5.7-Validación de las condiciones del servicio:

La Coordinadora de Logística y Eventos, junto con el responsable del evento de alquiler o préstamo realiza la validación de todo el auditorio. 

5.7-Realización del Evento:

Se ordena y supervisa el aseo y  arreglo del salón y baños, se instalan los equipos audiovisuales necesarias para el desarrollo del evento, se dispone el punto de hidratación y café, se valida el óptimo desempeño de toda la logística, se recibe y atiende en forma óptima a los usuarios.

5.8-Terminación del Evento:

Se inspecciona el sitio que esté en buenas condiciones, el responsable del evento sea alquiler, préstamo o evento interno (Cámara de Comercio) diligencian el formato de  Evaluación del Servicio Requerido, nos despedimos  brindando nuestros servicios siempre y con mucho placer haberlos atendido.

5.9-Ingreso al Software:

Al terminar el evento el último paso que realizamos con el cliente del alquiler, prestamos y evento interno (Cámara de Comercio),es realizar por medio del formato de validación de las condiciones del servicio el ingreso al Software, es allí donde reposa toda la información del tránsito realizado en cada uno de los auditorios diariamente.

5.10- Archivo:

Toda la documentación generada en cada uno de los Auditorios se archiva  física y diariamente en los tres tipos de eventos alquiler, préstamos y evento interno (Cámara de Comercio).

6.-MANEJO DE NO CONFORMIDADES

6.1- NO CONFORMES INTERNAS:

1. Se identifica la no conformidad

2. Se diligencia el formato de correcciones internas.

3. Se radican las PQR

4. Se remite al funcionario competente

5. Se realiza la corrección y/o reclamos de acuerdo al caso.

6. Se sigue el proceso para dar cumplimiento.

6.2- NO CONFORMES:
1.  -Se identifica el no conforme

2.  -Se diligencia en forma de queja y/o reclamos de acuerdo al caso.

2.1-Fecha de registro de la no conforme

2.2-Nombre del funcionario  a quien se le asigna la investigación de la no conformidad.

2.3-Descripción de la no conformidad real y/o potencial.

2.4-Redactar el tratamiento realizado a la no conformidad.

2.5-Señalar la decisión apropiada con respecto al tipo de no conformidad registrada, ya sea  

      Corrección, acción correctiva o acción preventiva.

3. –Se radica en PQR

4. –Se remite al funcionario competente

5. –Se realiza la corrección y/o acción si es el caso

6. –Se contesta (verbal o escrita) a quien manifiesta la no conforme

7– CONTROL DEL PROCESO:

1. –Seguimiento por parte del coordinador de PQR´S para verificar el cumplimiento de la solución  de la no conforme.

2. –Seguimiento automática en el software (se ingresa por CONSTANCIA DE REMISIÓN AL       FUNCIONARIO ENCARGADO RESPONSABLE DE RESOLVER- CERTIFICADO DE PQR´S RESUELTO)

3. –Seguimiento de actas de Indicadores (Acciones e indicadores)

8. –PAN DE CONTINGENCIA 

1. –Copia de seguridad trimestral (CD)

9. –DOCUMENTOS RELACIONADOS.
· Protocolo de eventos.

· Reglamento de uso para los auditorios.

· Procedimiento Logística para Eventos Sociales, Culturales y Empresariales.

· Procedimiento validación de los procesos de la presentación del servicio.

10. -
FORMATOS
• Cotizaciones

• Calendario de Ocupación

• Tarifas de Uso

• Constancia del servicio

• Formato de validación de las condiciones del servicio

• Formato Evaluación del Evento
• Formato autorización servicio auditorio eventos internos
11. -ANEXOS

No Aplica



